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BE LA PROVINCIA BE LOGRO-SO.
BEGENCU DEL BEINO-

PABTÉ OFiCUL DE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO.

Circular.
Conocidas son de V. .. las importantes 

declaraciones hechas en el seno de las 
Córles Constituyentes el H de Junio úlli- 
icoporelSr Presidente del Consejo de 
Ministros. Al exponer à los Kepresenlan- 
les de hi nación española las gestiones, 
hasta aquel día infruciuosas, para encon
trar un candidato al Trono que ellos ha
bían levantado en uso de su iodispul. bie 
soberanía, les inanilesló que. l nto el Go
bierno Provisional, como el Poder Ejecu
tivo, como d^spu s el Gobierno de S. A. 
el Re'^enle, le habían honrado con la más 
ilimitada conhanza, auloi izándole para 
que pudiera dar todos los pasos y enlabiar 
todas las negociaciones necesarias á fin 
de llegar en tan grave cuestión á uu re
sultado satisfactorio. , , □

Investido de estas ámpwas facultades, 
el General Prim tenia a su favor en el 
desempeño de su dilícil mi.'ion, además 
de su elevada repr senlacion poblica 
personal, la autorida 1 moral de lodo el 
Gobierno, la fuerza que imprime la uni
dad de propósito y de acción, y la garan
tía de la reserva más absoluta Era, pues, 
de esperar, à pesar del éxito desgracia 'o 
de sus primeras gestiones, que consiguie
ra veniíer todo género de dificultades, 
proponiendo à sus compañeros en el Gc- 
bierno y presentando á la apiobacion de 
las Cortes Constituyentes un candidato 
digno de ceñir la Corona de España, é 
igualmente aceptable para todos los hom
bres del gran partido monárquico-libe
ral, El Gobierno abrigaba esta confianza, 
que no ha sido defraudada, y hoy tiene 
la satisfacción de anunciar por mi con
ducto á V. .. que en el Consejo de Minis
tros celebrado en la Granja el dia 4 dd 
corriente, bajo la presidencia de S. A., 
ha sido designado como candidato al Tro
no de España el Príncipe Leopoldo de 
HohenzoUern Sigmaringen.

Las circunstancias todas favorables 
que en este Príncipe concurren, y la bue
na acogida que su designación ha encon
trado en el espíriiu público del país, dan 
al Gobierno la grata esperanza de que su 
candidato será mu/ pronto el que nom- 
brén Rey las Córles por una gran mayo
ría, cerrando así el glorioso periodo cons- 
tiluyente que empezó en Setiembre de 
<868. ,

Ayer, apénas dejó de ser necesaria la 
■eserva aconsejada hasta ahora por la 
prudencia, me apresuré à noticiar á V.... 
por telégrafo el acuerdo del Gi(bierno y 
las disposiciones que inmedialamenle iba 
á adoptar para someterlo à la aprobación 
soberana de las Cortes, cumpliendo ex- 
trictamente los preceptos del Código fun
damental de la nación y las reglas esta
blecidas en la ley para la elección de 
xMojiarca. Y al mismo tiempo que preve

nía à V.... que lo comunicase al Gobier- j 
; no cerca del cual se encuentra acredita- j 

do, le hacía algunas indicaciones sóbrela ; 
v<^rdadera significación politica de este 

í acontecimiento, que en nada ha de afec- 
l lar á nuestras relaciones con las demás 

Potencias, por más que sea grande la in- 
, fluencia que está destinado á ejercer en 

el porvenir de la nación española.
} La situación creada por la revolución 
i de Setiembre, que tan radicalmente cam- 
I bió las condiciones políticas de nuestra 
i pátria, pudo sostenerse sin ipconvenienle 

bajo una forma interina de Gobierno has
ta el dia en que las Córles votaron la 

; Constitución monárqu ca del pais.
I Desde aquel momento la interinidad 
I era un pebgro, porque dejaba sin la po- 
' derosa sanción de IOS hechos la ¡dea que 
; se había revelado como inspiración genui- 
• na del pueblo español; y si el Gobierno no 
; tenia medios para realizarla, naluralmen- 

te habían de cobrar fuerza sus enemigos, 
áquieoesla iulerinidad favorecía, abrien- 

I do campo á toda cla^e de esperanzas in- 
s Dsatas. De ahí nació una situación difí- 

: cil, que sólo ha podido salvarse merced à 
los esfuerzos constantes del Gobierno y 
à la cordura de la inmensa mayoría de 

, los españoles; y es ciertamente admira- 
I ble el espcclácu'o que ha dado al mundo 
' nuestra patria, alravesandoun período re- 

voluciouario de dos años en medio de una 
tranquilidad de que, en circunstancias 

, análogas, no ofrece ejemplo la historia de 
1 los pueblos que se consideran más ade- 
! lantados en la carrera de la civilización, 
i Pero la opinion pública, lo mismo en 
' España que en el extranjero, reclamaba 

imperiosamente el término de esta silua- 
i cion. En el interior era vehemente el de- 
I seo de coronar la obra de la revolución, 

y en el exterior los Gobi< rnos amigos de 
i todas los Potencias manifestaban repetida- 
( mente, como V.... habrá tenido ocasión 

de observar, los votos que hacían para la 
! consolidación en nuestro país de una si

tuación definitiva que apartase el ttmor 
de futuras complicaciones.

Pues bien: este es el fausto suceso que 
hoy tengo la honra de poner en conociraicn-

1 lo de ese Gobierno por conducto de V ... 
I y que no dudo será sabido en esa corte 
! Con la mayor satisfacción. Las cordiales 
! relaciones que por fortuna existen entre 

los dos Estados seguirán, así me com- 
/ plazco en creerlo, bajo el mismo pié de 

intimidad, pues el mismo espíritu y el 
( mismo deseo de conservarlas continuará 
! animando al Gobierno español.
¡ Este hasta aquí ha procurado inspi- 
, rarse en la opinion pública y en la con- 
! veniencia de la nación en loque concierne 

á sus relaciones exteriores El Principe 
' Leopoldo, si llega á ocupar el Trono es

pañol por el voto de las Córles sobe.ranas, 
í será Rey constitucional con la Coeslilu- 
' ciun más democrática de cuantas existen 
¡ en países regidos por instituciones libe- 

rales; y su Gobierno; por tanto, no podra 
ménos de seguir obedeciendo como el ac

tual las inspiraciones del espíritu públi
co, que no ha de cambiar poi que sea ex- 
traojero el que viene à ocupar el puesto 
de primer M^<gislrailo de la nación.

¡Será español desde el mo'menlo en que 
suba al Trono de Sao Fernando; y como 
tal, y bajo el punto de visla exclusiva
mente español, continuará y afirmará b 
obra de la revolución de Setiembre. Es 
esta priocipalmenle la regeneración poí- 
lii a interior de la nación, auxiliada por 
la más exlricla neutralidad en el exUrior^ 
que le permita consagrar todas sus fuer
zas al desarrollo de los inlereses morales 
y materiales del país, y nada tendrá po
der bastante para hacer cambiar de su 
actual dirección à la política española.

Por eso el Gobierno 'de S. A., en su 
libérrima acción para preparar lasolecion 
monárquica que necesitaba, ha obrado 
sólo por su cuenta, entendiéndose direc
tamente con el Príncipe Leopoldo, sin que 
ni por un momento haya contado ni pen
sado siquiera en que su h- nor le permitia 
transigir con la menor influencia de un 
Gabinete extranjero. Llamo muy espe
cialmente la atención de V.... sobre este 
particular, porque interesa sobre manera 
hacer constar que el Gobierno del Regente 
sólo ha obedecido en este asunto â sus 
propias inspiraciones; y que ningún móvil 
de interés nacional en el exterior, ni mè
nes de inleré.s extranjero; ha guiado á su 
Presidente en el cur^o de esta negocía- 
eioD. De él fué la iniciativa, y sólo el 
deseo de cumplir los votos de la nación y 
el encargo que le habían confiado el Re
gente y sus colegas de Gabinete le indujo 
à proponer la candidatura al Trono de Es
paña à un Principe mayor de edad, dueño 
absoluto de sus acciones, y que por sus 
relaciones de pareiileseo con la mayor 
parte de las casa.s reinantes de Europa, 
sin estar llamado á la sucesión de ningu
na en el Trono, cxcliía en su designocion 
toda idea de hostilidad hácia potencia al
guna delerminaila.

Por tanto, la candidatura del Príncipe 
Leopoldo de HohenzoUern Sigmaringen, 
que en nada afecta á las relaciones amís- 
¿isas de España con las demás Potencias, 
mucho ménos puede ni debe afectar á las 
que estas tengan entre sí.

Bien penetrado V.... de las miras que 
hanguiado alGobiernoespañol en la adop
ción del acuerdo que va á someter á la 
aprobación de las Córtes, deberá ajustar 
á ella su conducta en lodo lo que acerca 
de este asunto exige el desempeño de su 
cargo; y de su celo v reconocida iluslra- 
cion espero que sabrá ser fi *l intérprete 
de las intenciones y de los propósitos que 
animan al (iobierno de S. A.

Sírvase V .. leer y dejar copia de es
te despacho á ese Sr. Ministro de Nego
cios extranjeros.

Dios guarde á V ... muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1870.—Práxedes M. 
Sagasta «»Sr Ministro de España en...

GOBIERNO CIVIL
DE LA PRO VENCIA DE LOGRONO-
D . Ramón do Acero y Crespo, 

Gobernador civil de esta provincia, 
etc.

Resuelto por la ley de presu
puestos votada en 3 del actual por 
las Córles Constituyentes que los 
Ayuntamientos puedan imponer 
un recargo hasta del 30 por 100 
sobre los derechos nuevamente 
establecidos en las licencias do 
uso de armasy caza; ínterin sepu- 
blican por la Administración Eco
nómica las instrucciones que han 
de observar los municipios para 
la cobranza del citado recargo, y 
con el nn de evitar el pernicioso 
abuso que en daño del Tesoro pú
blico y de las costumbres se ob
serva en esta provincia, he dis
puesto lo siguiente:
ÎToda persona à quien se 

encontrare con arma de fuego ó 
cazando con escopeta, redes, re
clamos, perros, hurones, lazos, 
perchas ó cepos sin estar provis
ta de la correspondiente licencia 
expedida pormi Autoridad,incur
rirá en la pena del cuadruplo de la 
defraudación causada al Tesoro, y 
en comiso las armas y útiles de 
caza que se le ocupen, sufriendo 
los contraventores la pena subsi
diaria de arresto en casode insol
vencia.

2 .’ Los aprehensores y denun
ciadores percibirán la 3." parledel 
importe de las mullas que se ha
gan efectivas, y en caso de insol
vencia quedará en beneficio de los 
mismos el importe que produz
can en venta las armas y útiles 
aprehendidos à los infractores.

3 .’ Quedan autorizados los 
individuos de laGuardia civil, Vi
gilancia pública, Guardas Munici
pales y de Campo y demás depen
dientes de la Autoridad, para exi
gir la presentación de las licencias 
á cuantas personas encuentren en 
poblado ó despoblado con armas 
de fuego de cualquier clase ó ca
zando, y para ocupárselas desde 
luego si carecen de licencia, pre
sentando á los contraventores an
te la Autoridad local, exigiendo á 
esta ef competente resgu'irdo con 
el cual habrán de recurrir á mi
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Autoridad para percibir la3?par- 
le de la mulla ó el valor de las ar
mas y útiles ocupados.

4.*’ Los Alcaldes de los pue
blos me darán parte cada 13 dias 
de todas las denuncias que por es
te concepto hayan recibido, ex
presando en cada una el nombre 
del denunciador y el del denuncia
do, añadiendo una reseña de las 
armas y efectos ocupados á cada 
uno, que quedarán en poder del 
Alcalde hasta recibir orden de es
te Gobierno.

5 .® El Alcalde que se niegare 
á recibir cualquier denuncia ó ex
pedir á los denunciadores el res
guardo prevenido en el párrafo 
3.“, queda incurso en la multa de 
20 pesetas.

6 .” El individuo quesin licen
cia usare armas de cualquiera cla- 

» se, y el que facilitare la licencia 
expedida à su favor para otra per
sona, pagará cada uñóla multa 
del cuadruplo del valor de la li
cencia, quedando privados por un 
año de la facultad de obtener li- 
cenciade ninguna clase.

7 .“ El presente bando lo man
darán fijar los Sres. Alcaldes en 
los sitios acostumbrados durante 
8 dias consecutivos, b.Jo la multa 
de 7 escudos; y con el fin de que 
losGuardas municipales y de Cam
po, Alguaciles Serenos y demás 
dependientes municipales lo ob
serven y cumplan en la parte que 
les concierne, se les entregará un 
egemplar del mismo bajo recibo 
que me remitirán los Alcaldes á 
vuelta de correo.

8 .° No podrán expedirse licen
cias de ninguna clase de armas á 
favor de los que hayan sido pena
dos en los Tribunales por abuso 
de las mismas, cuya circunstancia 
tendrán presente los Alcaldes y 
Gefes déla Guardia civil al infor
mar las solicitudes.

Logroño 12 de Julio de 1870. 
—El Gobernador, Ramón de Ace
ro y Crespo.

.SECCION DE ESTADISTICA. 
Circular.

Por decreto publicado en la Gacela de 
9 de Junio próximo pasado dispone S. A 
el Regente del Reino lav formación de un 
nuevo censo para este año de 1870, por 
ed cual pueda obtenerse una cilra exacta 
y verdadera de los habitantes de España.

Siendo el censo de la poblac on la base 
fundamental de las dem^s estadísticas es
peciales, sin cuyo conocimiento es imposi
ble administrar bien un Estado, es indu
dable que á él deben converger las mira
das de lodo Gobierno celoso del bienestar 
de una Nación.

A este objeto en 1837 se verificó un 
censo, que si bien fué rm gran adelanto 
y una prenda de legítimas esperanzas 
para el porvenir, distó mucho de ser lo 
que en bien de la España se requería. 
Más que censo pudo juzgarse como un 
ensayo, que más adelante había de te
nerse presente, al verificarse el de 1860. 
En esta época se emprendió un recuento 
general que rectificó y mejoró notable
mente el anterior, pero de ningún modo 
pudo llegar á su perfeccionamiento; pues 
sabido es que la ciencia estadística, si t

ha deser verdad, necesita de gastos ex- I rae á los Sres. Alcaldes y Secretarios de dos que la Dirección general de Rentas 
horvitantes que nuestra Pátria no puede ¡ Ayuntamiento así como á las Juntas perí- i designe, y se admitirá cuando sobre este 
por ahora sufragar y tiempo suficientecíales y demás encargados de la ejecución ’ ' ' '
para destruir la multitud de obstáculos i del servicio de que queda hecho mérito, 
que se presentan al adquirir la exacti- j advirtiéndoles que si lodos los años pasa- ' 
....j cierta tolerancia porque la épo- ’

ca de la recaudación no se hallaba tan !
tud de los hechos. í

I Teniendo, pues, presente el Gobierno I
de S. A. lo anteriormente expuesto, se i 

I propone hacer en este Censo grandes ¡n- i
‘ novaciones, que obtengan muchas venta- 
i jas sobre los anteriores, tanto por el ma

yor número de noticias, cuanto por su 
exactitud, sin dejar por esto de procurar 
que se relacionen los datos entre sí para 
el mejor y más profundo conocimiento de 
los hechos que se van á investigar.

Ahora bien; para su mejor inteligen
cia; para desenvolver con proligidad, de
tille y método práctico los múltiples va
riados y difíciles puntos que ha de entra
ñar el nuevo proyecto de censo, acaban 
de fuodar los celosos oficiales de la Di- 

.reccíon general de Estadística, con el be
neplácito del Director general del ramo, 
un periódico titulado «Consultoruel Cen
so y del Registro civil», que no tiene otro 
objeto que ilustrar todas las cuestiones 
que puedan suscitarse en la práctica Cen
sual.

Demás está encomiar la necesidad en 
que se encuentran lo.s Alcaldes y sus Se
cretarios, así conio todas las personas^ 
que por un carácter oficial ó posición so- i 
cíal han de contribuir á la formación del 
Censo, de adquirir esta publicación; pues 
DO se les ocultará que han de ocurrirse 
mil dudas, que nadie mejor que el «Con
sultor» podrá solventar.

En visto, pues, de la Becesidad y uli- 
lida.l de dicho periódico, me permito re
comendarlo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia. Jueces de paz y Secretarios de 
Ayuntamiento, no dudando se apresu
rarán á adquirirlo, convencido como es-' 
toy que les ha de ser un guía seguro que 
les facilite el camino de sus deberes. Lo
groño 8 de Julio de 1870.—El Goberna
dor, Ramon de Acero.

Precios de suscricion.
Die-'. reales trimestre que es el 

pedido que se’ sirve.
Puntos de suscricion.

En la Sección de Estadística, 
Erancisco Peralbo.

menor

á Don

ADMINISTRACION ECONÓ.MICA
DE L\ PROVINCIA DE LOGROÑO
Recordando á los pueblos la impres

cindible necesidad de remitir los repar
tos de Territorial dentro del plazo fijado 
en la,circular de de Junio último.

En la circular de 19 de Junio último 
publicada por esta Administración econó
mica en el Boletín oficial de la provincia 
de 20 del mismo mes, se dió à conocer à 
los pueblos que para el dia 15 del cor
riente debían presentarse los repartos de 
la Cohtribucion territorial del acluctlaño 
económico bajo la responsabilidad que en 
otro caso no podia menos de exigirse por 
la demora en un servicio tan perentorio. 
La Administración ha sido muy explícita 
en esta parte, y en su deseo de evitar la 
adopción de medidas coercitivas ha copia
do literalmente algunos párrafos de las 
prevenciones superiores en lo.s Cuales se 
cita entre otros el art. 46 del Real De
creto de 23 de Mayo de 1845 que corrí je 
la morosidad ó apatía de los Alcaldes y 
Ayuntamientos.

La Dirección general de Contribuciones 
en órden especial de 8 del presente mes, 
reitera estas raisnias prevenciones y ma
nifiesta de nuevo que se halla dispuesta á 
no tolerar retraso alguno que no se halle 
plenamente justificado, significando á la 
vez la conveniencia de hacerlo presente 
á todos los pueblos de la provincia ántes 
de terminar él plazo fijado para la pre- 
senladion de los indicados repartimientos.

En su consecuencia, creo deber dirigir-

i próxima, en el presente no puede em- ¡ 
i plearla la Administración económica por- j 
I que la Superioridad le ha hecho conocer '
j repetida.^ veces que se halla dispuesta á 
j castigar sin conlemplaeíon alguna à los 
i fuDcicnarios públicos que consientan un 
■ retraso inmotivado en tales operaciones.
I Confío pues en que las ivferidas Auto- 
I ridai es locales impulsarán la redacción 

de los repartos evitándome el disgusto de 
proceder con lodo el rigor de ¡a ley. Al 
propio tiempo debo advertirles que ten
gan á la vista la escala de cuotas que co
mo modelo fué publicada en el Boletín del 
8 de este mes número 4.

Logroño 11 de Julio de 1870.—El Jefe 
de la Administración económica, Tiburcio 
María Tomé.

Se anuncia el pliego de condi
ciones con objeto de adquirir en 
pública subasta el suministro de 
1.427000 Kilógramos de Tabaco 
habano vuelta-arriba.

En la Gaceta correspondiente al 
dia 12 del actual, núm. 163 se 
anuncia la subasta bajo el pliego 
de condiciones siguientes.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública conírata la adquisición de 
1.427.000 kilógramos de tabaco haba
no en hoja de la \uella de Arriba de 
la isla de Cuba en el trascurso del 
año económico del 1870 -1871, que en
trepará el que resulte conlratisia en 
las cantidades y fechas qtíe se expresan 
á continuación.

I.® El tabaco será déla clase capa- 
tripa de la Vuelta de Arriba de la isla 
de Cuba, y coi responderá á la última co
secha con relación al año en que ingre
se en las Fabricas que se señalen. La 

. hoja ha de ser fresca, sana, madura y de 
poca vena, de biien color y aroma, y de 
30 centímetros de extension cuando mé- 
nos.

El tabico no ha de estar crudo, em- 
pegotado ni pasado. Será excluido el que 
carezca de aquellas circunstancias ó con
tenga cualquier otro defecto que ño sea 
de los expresados anteriormente, y ven
drá envasado en tercios con doble funda 
de lienzo para su mejor conservación y 
trasporte directamente de la isla de Cuba. 
Sólo en casos extraordinarios podrán ha
cerse compras en los mercados de Euro
pa, previa autorización de la Dirección 
general del ramo.

Los “envases en que vengan colocados 
los tabacos quedarán à beneficio de la 
Hacienda.

2.‘ A cada cargamento de tabaco de
berá acompañar y entregar el contratista 
en la Fábrica estrtblecida < n el punto de 
destino del buque, ya descargue en parte 
ó en totalidad, una certificación de la 
Aduana de origen, exprès .va del número, 
clase y peso de los ter cios de que se com
pongan La falta de este requisito seVei 

j bastante para suspender la admisión del 
! tabaco á reconocimiento, en cuyo caso se 

depositará con intervención de los Jefes 
de las Fábricas en' almacenes alquiladiíS 
por cuenta del contratista hasta que pre
sente aquel documento; y si no lo pre
sentase en el término de dos meses, de
berá inmediatamente aportar el tabaco 
con destino al extranjero sí las Fábricas 
no lo necesitasen para sus labores, ó en 
otro caso se reconocerá por los emplea- 

reconocimiento recaiga la aprobación de 
la misma Dirección, suspendiéndose, sin 
embargo, la expedición del documento de 
pago hasta que se llene por el contratista 
el expresado requisito.

3 .* El contratista entregará los 
1.427.000 Kilógramos de tabaco ya ex
presados en la forma siguiente:

Kilógramos.

Desde 1 ” al 30 de Setiembre 
de 1870 ......................... 240.000

Desde 1.° al31 -ie Oclubrede id. 240.000 
Desde 1.“ al 30 de Noviembre

de id. . . 240.600
Desde 1.° al Side Diciembre 

de id. . . . 240.000
Desde L’ai 31 de Enero de 

1871. . . . 240.000
Desde 1.’ á fin de Febrero de 

id. . . 227.000

1.427.000

El contratista podra anticipar la en
trega de cada una de estas consignacio
nes,

4 * Las entregas las hará el contra
tista en las Fábiicas y por las cantidades 
que la Dirección ie designará oportuna
mente.

5 .® Todos los gastos y derechos de 
cualquier clase establecidos à la fechado, 
la aprobación de la subasta ó que se es
tablecieren en lo sucesivo basta que se 
hayan entregado los l 427.000 kilógra- 
mos de la condición 3.®, así como los que 
se origínen en cada Fábrica hasta que que
den admitidos y pesados en las mismas, 
serán de cuenta del contratista.

6 .“ En las Fabrioas no sc procederA 
al reconocimiento de los tabacos que pre
sente el con¡,ratísta hasta despues de ha
ber obtenido autorización de la Dirección 
general de Rentas

7 .® Los reconocimientos se harán ge
neralmente por los Administradores, Je
fes é InspiClores de labores de las Fábri
cas, con asistencia de los Contadores y 
Notarios de las mismas. Los Administra
dores, Jefes y los Inspectores, como peri
ciales, serán responsables de las clasifi
caciones y aplicación que den á los taba
cos. Los Contadores no tendrán voz ni 
voto; perosi creyeren que los reconoci
mientos no f-e hubiesen ajustado á las 
condiciones del coutrato, deberán hacerlo 
présenle directamente á la Dirección ge
neral de Renla.s para que esta disponga lo 
que estime oportuno, pues en otro caso 
tendrá la misma responsabilidad que aque
llos.

El acto del reconocimiento será indis- 
■ptnsableraente pr sídído por el Jefe de la 
Administración económica de la provincia 
ó por el funcionario á quien fsle crea 
conveniente conferir su representación, 
siempre que su categoría seaj’gual ó su
perior á la del Jefe de la Fábrica, á cuyo 
til) este último pasará el correspondiente 
aviso á aquella Autoridad con la necesa
ria anticipación Se exceptúa la Fábrica 
de Gijon, en cuyo pur lo el Jefe de la Ad
ministración económica de la provincia 
podra conferir su represenlacíou al Al
calde de aquel'a localidad.

8 .‘ Para hacer el reconocimiento se 
extrai rán varios manojos por la parle del 
Iciclo dispuesta para abrirse. Si no se 
observase alteración alguna, se abrirán 
los mannjoí que se consideren necesarios 
para asegurarse de la bondad del género, 
examinando sí este tiene ó no las circuns- 
taocias estipuladas en la condicioni.® para 
ser recibido ó desechado, haciéndose en 
seguida la clasificación que corresponda. 
Pero si se notase que el terció ha sido 
rehecho con manojos de otros ó de otra 
clase de tabaco, se extenderá el recono-
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cimieoto hasta el número de manojos que 
crean oportuno los empleados responsa
bles del resultado de la operación, que 
además de las reglas establecidas po Irán 
en todo caso practicar otras más minu
ciosas para apreciar con exactitnd las con
diciones del género que reciban, á no ser 
que el contratista se oponga, en cuyo ca
so se dará el tercio por desechado.

9. * De cada reconocimiento que prac
tiquen las Fábricas extenderán los Nota
rios un acta expresiva del número de ter
cios reconocidos y de la clasiíicacion que 
se baya hecho de cada uno de ellos, cuya 
acta firmarán todos los concurrentes, y 
se remitirá original á la Dirección gene
ral de Renias por los Administradores de 
aquellos establecimientos al darle cuenta 
del resultado de los reconocimientos.

La Dirección queda en libertad de com
probar los resultados de los primeros re
conocimientos, nombrando el funcionario 
ó funcionarios que estime conveniente. Al 
reconocimiento que estos ejecuten asisti
rán los empleados que hubieren practi
cado el anterior y el representante del 
contratista. La Dirección, en vista de las 
noticias ó informes que aquello.s delega
dos especiales le faciliten, adoptará acer
ca del reconocimiento las disposiciones 
que considere oportunas, sometiéndose à 
ellas s n ejecución ni pretesto de ninguna 
clase el contratista y empleados de la 
Fabrica; oo teniendo tampoco derecho el 
prim ro á reclamar acerca de las dife
rencias que en su perjuicio pudieran apa
recer con relación al anterior reconoci
miento.

Las Fábricas no podrán hacerse cargo 
de los tabacos que se declaren admisibles 
mientras la Dirección no las autorice para 
ello al tiempo de aprubarjas acias de los 
reconocimientos, hasta cuyo momento no 
podrá considerarse tampoco exento de 
responsabilidad el contratista de este ser
vicio.

10. Además de los empleados que la 
condición 7.* designa para hacer los reco
nocimientos, cuando la Dirección general 
lo crea conveniente podrá nombrar tá otros 
para que también los practiquen por sí so
los ó en union de aquellos En el primer 
caso se hará la recepción de los tabacos 
por el resultado que ofrezca el reconoci
miento de los empleados nombrados por 
la Dirección; y en el segundo, ó sea cuan
do estosy los de la Fábrica lo ejecuten, 
si los comisionados especiales no se con
formaren con los dictámenes que resulten 
por mayoría, dispondrán q æ se precinte 
y selle el número de tercios que indiquen i 
para que, conducidos á la Fábica de esta 
capital, se verifique en ella d nuevo re
conocimiento para el recibo o derecho de 
la partida á que correspondan.

Los tabacos que queden admitidos en 
la Fábrica de esta capital serán por cuen
ta uesu consignación si no estuviese cu
bierta, y el carg) del trasporte será de 
cuenta del conlralista; y si lo estubiere, 
del de la Hacienda.

Los gastos de porte y reporte de los 
tabacos que se declaren inadmisibles en 
la expresada Fábrica serán de cuenta del 
contratista.

11 Si en los reconocimientos y cla- 
silicaciones que hiciesen los empleados | 
designados en las condiciones 7.‘ y 8.“ : 
despues de obtenida la autorización que ¡ 
en la cláusula 6.‘ se deja expresada cre
yere el coutratista hubo mala inteligencia 
o error respecto del lodo ó parle de los : 
tabacos clasificados, lo cual se consignará ' 
en el acta despues de terminado el recono
cimiento de los tabacos presentados, po- j 
drá pedir a los Administradores de las Fá
bricas el depósito de los defectuosos para 
acudir á la Dirección inmediatamente so
licitando segundo reconocimiento; y si 
hubiere fundamento para ello, esta lo 
acordar > nombrando en la forma que es 
time conveniente el perito ó peritos que 
deban practicarlo Los dictámenes de es
tos serán decisivos; y si (confirmaren en 

todas sus parles el primer reconocimien
to, ó no llegara à admitirse el 50 por 100 
de los tabacos desechados en el mismo, 
pagará el contrrtista los gastos que hagan 
los comisionados en su traslación, estancia 
y vuelta. Cuando los tabacos ^desechados 
en el reconocimiento qu ocasionó la pro
testa del contratista se declarasen admi
sibles en el segundo un 50 por 100 ó más 
los gastos serán por mitad entre la Ha
cienda y el contratista; y si la totalidad 
se admitiera, los gastos serán de cuenta 
de la Hacienda.

Cuando no aparezca en el acta la pro
testa del contratista r o tendrá este dere
cho á pedir el segundo reconocimiento.

Queda absolutamente prohibido el es- 
cogiiio (le los tabacos, así eh el primero 
como en el segundo reconocimiento, de
biendo unos y otros verificarse con esiric- 
la sujeción à lo estipulado en las condi
ciones que preceden.

12. Los tercios y tabacos sueltos que 
por cualquiera causa se deshechen los 
extraerá el contratista en el término de 
dos meses, à contar desde la ^fecha del 
reconoi imiento en ;que definitivamente se 
hubieren declarado ^inadmisibles, para 
puerto extranjero que no esté situado en el 
Mediten aneo; en la inteligenída de que 
trascurrido este período sin haberlo veri
ficado se entenderá que hace abandono 
de los mismos, y se procederá inmediata
mente à quemarlos con las formalidades 
que préviamente determine la Dirección . 
general. Cuando se cumpla el p imer 
precepto, ó sea de la extracción indicada, 
quedará obligado el contratista á presec- 
tar al Jfcfe de la Fábrica certificación del 
Cónsul español que acredite el desembar
que del tabaco, con expresión del núme
ro de tercios y de su peso, así como el de 
los tabacos sueltos, dentro del término 
prudencial que por el mismo Jefe s.e le ■ gastos que se deven-
desi^ne i 'guen, sean de la clase que fueren, y los

Al hacerse el embarque de estos laba=- -J ^dmenlos de precios que tengan los taba- 
eos se dará aviso de su clase y p.so por ! “’f* “ »<>9“'«™« s» cuenta, sin 
los Jefes de las Fabricas à la Dirección ‘1“® '® ‘ reclamación de
general de Remas y à los respecilws Je- i "'"8""’ W®:,
fes de la Administración econémica para I responsable de los riesgos de mar y de- 

• • ■ • más perjuicios que se originen en estesu conocimiento, y para que estos puedan j 
dictar las medidas oportu as en cuanto á i 
la custodia y vigilancia de los buques du- 1 
ranlesu permanescia y salida de los puer- ' 
tos. Cuando los Jefes de las Fábricas re- ' 
c ban las certificaciones de desembarque j 
en puerto extranjero, tomarán nota de i 
ellas y las remitirán originales á la Direc- , 
cion general. Si entre estas certificaciones = 
y los avisos de exportación que dieren las i 
Fábricas hubiese diferencias que no de- I 
ban reputarse por mermas naturales de ¡ 
vicio propio, se instruirá expediente en , 
averiguación de las causas que las moti
varan; y si procede se exigirá al conlralis- . 
la responsabilidad en que hubiere incurri- j 
do según las disposiciones legales que de i 
esto traten. i

13. También será responsable el con- I 
tratisla de las pérdida.'^, extracciones frau- | 
dulentas y extravíos que ocurran del ta
baco que se conduzca por su cuenta, ya * 
sea entre las Fabricas, ya al hacer las 
exportaciones, ya ánles de proceder á los 
reconocimientos si en estos se notara que gados que nombre acompañe à los comi- 
hubiese fallas entre el número de tercios sionados .leí Gobierno encargados de ha
anunciados y el de los reconocidos; exi -
giéndose por tales conceptos el pago de lo pa ó América Si no quisiere asistir ni 
que las faltas ó diferencias importen, al nombrar qui n lo represente, lo cual ma

nifestará por escrito al recibir el avisoprecio que lubiere en estanco el tabaco 
picado habano puro, concediéndosele so
lamente en las traslaciones el abono que 
corresponda al respecto de 2 por 100 
anual en concepto de mermas naturales 
del género por el tiempo que hubiere tras
currido en verificarse la conducción. Los 
excesos de peso quedan á beneficio de la 
Hacienda.

14 Si el conlralista no entregase pa
ra el 30 de Setiembre de 1870 los 240.000 
kilógramos de tabaco correspondientes á 
este periodo, según la condición 3.‘, en 
las Fábricas que se le hubieren designa
do, ó sólo entregase parte de aquella can-

lidad, ó si entregándola toda cometiese 
igual falta en cualquiera de los plazos su
cesivos, salvo el caso de avería gruesa ó 
naufragio debidamente justificado, podrá 
la Dirección disponer la traslación entre 
las Fábricas de la cantidad de tabaco de 
la clase contratada que estime convenien
te, u-iando de los medios de comunicación 
más breves. También podrá autorizar 
miéutras se efectúan las traslaciones la 
subrogación de la parte que fidla con otra 
clase más superior, siendo de cuenta del 
contratista los gastos y perjuicios que es
tas di.sposiciones ocasionen.

15. Si por falta de surtido en las Fá
bricas 00 pudiera tener lugar la trasla
ción ni la subrogación á que se refiere la 
condición anterior, ó si desechado en cual
quiera de aquellas en lodo ó en parte el 
tabaco presentado para su reconocimiento 
no lo entregara ó repusiese el contratista 
en el término de no rn^s desde que sede- 
clare la inadmisión definitiva, pagará al 
Estado el 20 por 100 del valor al precio 
de contrata de la cantidad de tabaco por 
que se halle en descubierto, y esto me
diando solo una órden de la Direcci m ge- 
neral de Kentas.

ló. Sin perjuicio de las respon.^abili- 
(Jades indicadas en las dos condiciones an- :
tenores, y si las Fábricas to las no con- '
tasen con surtido cuando méno.s para las ’ » lespousauiimau que

____ , pueda contraer con arreglo a las condicio-
i nes 15 y 18; y si no lo verificase enatenciones de la elaboración otdio iria de

dos meses, la Dirección podrá disponer la 
compra del número de kilogramos le ta
baco que adeu ie^ei contratista en tos mer
cados de^i'.uropa ó America; y si en estos 
se careciese dedichoarlículo, se lomarán 
otrasclases más superiores de la misma 
procedencia de Vuelta de Arriba, ó en su 
defecto de Vuelta de Abajo hasta cubrir 
el débito; siendo de cuenta del contratista

servicio extraordinario, incluso el s'’gu:o 
marílimo.

17. Miéntras lleguen los tabacos que 
con el objeto expresado en la conüeion an
terior se hubiesen comprado por cuenta 
del contratista, podrán hacerse Iraslacio- 
nes dii unas á otras Fábricas de los dé 
igual ó superior clase que la contra'ada 
que haya en ellas tiisponibles, sin perjui- ' 
cío de lo expresado en la claúsula í4,.
pagandt) aquel los gastos de estos traspor
tes cualesquiera quo sean los medios que 
se usen para hacerlos más rápidos, y sien
do igualmente responsable de las averías 
ó pérdidas que por riesgo de mar se ori
ginen, y los de su reposición en iguales 
términos en las mismas Fábricas de donde 
hubieren sido extraídos.

18. Cuando llegue el caso de que se 
compren tabacos por cuenta del contra
tista, la única formalidad que precederá 
para su adquisición será darle aviso opor
tunamente para que por sí o por los dele

cer las compras en los mercados de Euro- 

de la Dirección, pasará por la cuenta 
' justificada que le presente la Administra

ción sin otro requisito El contratista no 
tendrá derecho á reclamación ni á protesta : 
de ninguna especie acerca de este parti- ! 
cular, y también será desestimada cual
quiera que intente para detenerel indicado 

( procedimiento á pretexto de falta de pago 
: por la Hacienda, de averias, naufragios, ' 

calmas y demás accidentes de mar que ori
ginen las detenciones de los buques, por- ■ 
que su falla de cumplimiento en hacer las 
entregas al espirar loi plazos no admitirá 
excusa alguna, y por lo tanto habrá de

procederse irremisiblemente en la forma 
que se deja expresada.

19. Si el .contratista no presentase 
por cualquier pretexto dentro del térmi
no designado la certificación de desem- 

i barque en puerto extranjero de los laba- 
! eos declarados inadmisibles, pagará á la 
¡ Hacienda al respectodel precio que tenga 
! en el estanco el picado habano puro la 
' suma correspondiente á la cantidad ex

traída ,sin perjuicio de lo demás que cor- 
. responda según el expediente que deba 

instruirse por virtud d lo estipulado en 
I la condición 12, y solamente se eximirá 

de esta responsabilidad justificando con 
arreglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes que la falta proce- 

, de de haber sufrido el buque conductor 
avería gruesa, naufragio, incendio, apre- 

1 samiento ú otro riesgo marítimo análo-

20. El contratista 'pagará en la isla 
de Cuba el derecho de exportación sefia- 

! lado ó que en adelante se ^señalare á los 
I tabacos que embarque para la Península 
! con de.'ílino al cumplimiento de eslecon- 
' trato.
! 21. El conlralista será requerido al 
! pago de los gastos extraordinarios de re

portes, aumento de precios de los taba- 
cosque se compren por su cuenta y los 
que se deriven de la responsabilidad que 

el término de un mes, se lomará la cán
i lidad necesaria de la fianza que se debe 
1 prestar. Si e>la no fuere repuesta hasta 
■ su (íomplelo en el término de otro mes, se 
procederá administrativamente por la vía 
de apremió con arreglo ájo dispuesto en 
el art. H de la ley de Contabilidad.

22. Si por cualquier causa o pretesto 
el contratista hiciere abandono del servi- 

j cío, se verificará por su cuenta en los lér- 
I minos expresados anteriormente. Se anun- 
! ciará nueva subasta, y será de cargo su- 
/ yo, tanto el pago de las diferencias de 

precios en los tabacos que se compren por 
su cuenta antes de celebrar gla nueva su
basta, como también el importe total de 
la diferencia de más que contenga el pre
cio de esta con relación al de la abando
nada por lodo el liecDpo de su duración. 
Su lianza y el embargo de bienes suficien
tes cubrirán esta responsabilidad en los 
términos prescritos en el art. i 9 déla 
real i .slruccion de 15 de Setiembre de 
1852.

23. Si ocurrie.se que el precio de los 
' tabacos que se adquieran por cuenta del 

contratista en cualquiera de las formas 
expuestas sea más bajo que aquel á que 
se le adjudicó el servicio, no tendrá dere
cho á reclamar abono de ninguna especie.

Si lo mismo aconteciese en el caso de 
abandonar el contrato, se le devolverá su 

! fianza si no debiese quedar afecta á cual- 
i quiera otra responsabilidad.

24. Si el conlralista admitiese por 
cualquiera causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que de
vengue por entregas de tabacos, esto no 
le servirá nunca de excusa para dejar de 
cumplir las obligaciones de su contrato á 
pretexto de no habérsele satisfecho aque
llas eu metálico

25. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios ni priíroga del 
contrato, cualquiera que sean las causas 

, en que para ello se funde, incluso el caso 
de guerra, bloqueo y sus consecuencias.

• 26. El conlralista acepta sin reserva 
. ni modificación ulterior todas las condi-

1 cienes de este pliego. Las cuestiones que 
se suscitaren sobre su cumplimiento é in
teligencia, cuando aquel no se conforme 
cou las disposiciones administrativas que 

' se dicten, se resolverán por la via con
tencioso- admini.slrati va.

! 27. El interesado en cuyo favor quede 
el servicio otorgará la correspondiente es
critura pública, cuyos gastos y los de sus 
cuatro copias serán de cuenta del mismo.
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ción que la Dirección de Rentas pasará á 
la de su expresada Caja:

33. La céntrala se hará à virtud de 
licitación pública y solemne, insertán
dose para conocimiento riel público este 
pliego de condiciones en la Gaceta y Bo
letines o/iciales de las provincias, fi
jándose además los oportunos anuncios 
en los sitios decostumbre, yserán remiti
dos también los necesarios á la Autoridad 
superior de la isla de Cuba para que dis
ponga su publicación

34. La subasta se verificará el dia 50 
de Julio próximo en la Dirección general 
de Rentas. Presidirá el aclo el Direcctor 
general, asociado de los Jefes de Admi
nistración y del Oficial letrado del mismo 
centro, con asistencia del Notario que 
corresponda.

35. En dicho dia 30 de Julio próxi
mo, desde la una y media á las dos de la 
tarde, se recibirán por el Director gene
ral, en presencia de las personas que 
compongan la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los licitadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre del que sus
criba la proposición. Estos pliegos se nu
merarán por el órden en que sean presen
tados.

Para que el pliego pueda ser admitido 
hade presentar préviameníe cada lici- 
tador documento de la Caja general de 
Depósitos, expresivo de haber consignado 
en la misma 12.5.000 pesetas en metálico 
ó sus equivalentes t» los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para es
te objeto. También acreditaráen el acto 
de la presentación del pliego de proposi
ción, con los documentos correspondien
tes si fuere español avecindado en la Pe
nínsula, que desde 1." de Enero de 1869 
á la fecha de la subasta paga por lo ménos 
de contribución territorial 750 pesetas en 
Madrid ó 500 en cualquiera otro pun'.o dri 
reino, ó por subs dio industrial 1 000 pe
setas en Madrid ó 750 en los demás ¡.un
tos. Si fílese extranjero ó español de las 
provincias de Ultramar, presentará, 
además del documento justificativo de di 
cho depósito, una manifestación firmada 
por sí si su asistencia fuese en represen
tación p-opia, ó con poder en debida for
ma si fuese en nombre de otro, expre
sando el allanamiento sin reserva de nin
guna especie á todas las condiciones esta
blecidas en este plieso, así como la re
nuncia de cualquier fuero privilegio, in
cluso el de extranjería.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo adjunto, y no seráadmilida la que ca
rezca de este requisito, ni tampoco la que 
contenga enmiendas ó raspaduras.

56. Seguidamente se procederá à la 
apertura délos pliegos que contengan las 
proposiciones de los licitadores por el ór« 
den de su numeración, y el actuario de la 
subasta las leerá en alta voz, tomando no
ta de su contenido.

37. El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 
Rentas el pliego cerrado en (¡ue hade cons
tar el tipo de precio máximo que por ca
da Kilógramo de tabaco abonará la Ha
cienda y que ha de serv r de base para la 
subasta, el cual se ab irá y publicará su 
contenido despues de abiertos y leídos los 
pliegos de las proposiciones hechas por 
los licitadores; pero si no se presentase 
ninguno de estos, tampoco sedará lectu
ra del tipo.

38. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hubie- 
re.alguno que cubra ó mejore el designa
do como tipo por el Gobierno, se consul
tará al Ministerio de Hacienda la aproba
ción de la subasta, con la que se adjudi
cará definitivamente el servicio.

39. Si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales entre las que mejoren el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de las mismas por el 
espacio de un cuarto de hora, en que ter
minará el acto, adjudicándose provisional

28 Los (ieslaros se efectuarán de la 
manera siguiente:

Los tercios se numerarán, y un número 
de bolas igual al de los tercios,numeradas 
también, se colocará en una Urna ú otro 
objeto á propósito. Por cada diez tercios 
se extraerá una bola, y el número que 
contenga designará el del tercio que se 
haya de escoger. Pesados los envases y 
buscado el término medio que correspoo' 
da, el tipo que resulte será el regulador 
para hacer el abono de peso de los demás. 
Este acto se verificará con la mayor for
malidad en la Junta de reconocimiento 
compuesta de los empleados designados 
en la condición 7? y del contratista ó su 
representante, y se comprenderá con la 
mayor extension y exactitud en las certi
ficaciones de entrega.

29. Por cada partida de tabaco que 
la Dirección mande admitir expedirán los 
Contadores dejas Fábricas al contratista 
sin demora alguna certificación con el 
V.®B.°del administrador, expresiva del 
número de tercios presentados á recono- 
mienlo; de los recibidos con arreglo á las 
condiciones que debe tener el tabaco, que 
se expresarán, así como la cantidad que 
contenga cada tercio; de los desechados 
del peso con el envase y sin el envase de 
los admitidos, y del importe en pesetas de 
estos últimos al precio á que quede el 
servicio contratado. En la misma fecha en 
que se libre el indicado documento, que 
se extenderá en papel ,del sello 9.° por 
cuenta del contratista, y sus copias en el 
de oficio de cargo de la Hacienda, remiti
rá el Administrador Jefe una de estas á 
la Dirección general de Rentas, acompa
ñada de los demás documentos en que 
conste el recibo de los tabacos y sus du
plicados, incluso el del testimonio de re- 
conocimiento, á la de Contabilidad de 
la Hacienda pública.

50. Los pagos se harán en la Teso- 
ría Central de Hacienda pública, com
prendiéndose las cantidades que impor
ten las entregas en la distribución men
sual de fondos para que aquellos puedan 
efectuarse en el mes siguiente. Si com
prendidas las cantidades en la distribu
ción de fondos no se hiciese el pago por 
cualquier causa, él contratista tendrá de
recho al abono de un interés anual de 6 
por too siempre que hubiese gestionado y 
reclamado su pago al Direcctor general 
de Rentas. El interés empezará á deven
garse á los 50 dias siguientes al ù limo 
en que debió hacerse el pago, y cesará en 
el que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir 
la rescision de su contrato si los pagos que 
deben hacérsele sufrieren dos meses de de- 1 
mora, y la cantidad que se le adeudase ' 
excediere de 1.000.000 de pesetas, ha
biendo además reclamado el abono del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

51. En el caso de que el contratista 
anticipase las entregas de los tabacos en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 5.‘los pagos no serán obligato- : 
rios sino á contar desde la fecha en que ! 
correspondiere hacerlo según el dia de- i 
signado para las respectivas entregas, al 
tenor de lo dispuesto en la expresada ’ 
condición 5.* y en la 29 y 50. 1

52. El que resulte contratiáta, si fue- ' 
re español avecindado en la Península, 
afianzará el curoplimienlo de este servi
cio con 250.000 pesetas en metálico ó sus 
equivalentes en clase de valores admisibles 
para este objeto, conforme à lo dispuesto * 
en la-realórden dé 5 de Junio de 1867, ' 
y además con sus bienes y rentas habí- j 
das y porhaber; pero si fuere extranjero . 
ó-español domiciliado en las provincias de ■ 
Ultramar, la fianza será de 575,000 pe- ‘ 
setas. '

Esta cantidad quedará depositada en la ' 
Caja general de Depósitos, y no podrá dis
poner de ella el contratista hasta la fina
lización del contrato. Se devolverá en es
te caso ó en el de rescision si no resulta
se responsabilida I á virtud de comunica

mente el servicio al mejor postor. Si en 
este tiempo no se mejorase ninguna de 
las proposiciones iguales, optará á la ad
judicación del servicio la que se hubiere, 
presentado primero.

40. El interesado à quien se adjudi
que el servicio depositarará en el térmi
no de ocho dias la fianza que se señala en 
la condición 32; y si dentro de dicho pla
zo no lo efectuase, perderá el depósito 
presentado para licitar, y se sacará nue
vamente à subasta el expresado servicio 
en los términos que se disponen por el art. 
5.“ del ¿real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

41. Todas las disposiciones legales 
citadas en este pliego se considerarán co
mo parle int^granfe del mismo ipara los 
efectos del contrato.

Mad id 27 de Mayo de 1870.—El Di
rector general, Lope Gisberl.

Modelo de proposi don que ha de contener 
el pliego de que se hace mérito en la 

condición 35.

D........ ..  vecino de . . . , entera
do del anuncio inserto en la Gaceta nú
mero ......... ..  fecha   y de cuan
tas condiciones y requisitos se exigen pa
ra adquirir en pública subasta la adjudi
cación del servicio referente á entregar 
en la< Fábricas de tabacos de la Penínsu
la. 1.427.000 kilógraraos de tabaco en 
hoja de habana de la Vuelta de Arriba de 
la isla de Cuba durante los meses de Se
tiembre de 1870, à Febrero de 1871, 
ámbos inclusive, se'compromete á entre
gar cada Kilógramo al precio de  
(expresando en pesetas ó céntimos de pe
seta, y en letra).

(Fecha y firma del interesado-.)-- -
S. A. el Regente del Reino se ha ser»-- 

vido aprobar el presente pliego de condi
ciones.

Madrid 7 de Junio de 1870.—Figue
rda.

Lo que por medio de este perió
dico oficial se anuncia al público 
para conocimiento délas personas 
que quieran interesarse en la re
ferida subasta.

Logroño 15 de Junio de 1870. 
—El Jefe de la Administración 
económica, Tiburcio María Tomé.

D. Estanislao fíevollar y Villarejo, Jues 
de primera instancia de esta Ciudad de 
Logroño y su partido.

Hago Saber: Que por el presente se 
cita, llama y emplaza á los parientes y 
demás personas que se crean con derecho 
à los bienes quedados al fallecímicnlo 
abinlesiato de D.‘ Flora Orliz y Hernaiz, 
natural y vecina que fué de Fuenmayor, 
casada con D. Pedro José Goicoechea, 
para que en el término de treinta dias 
"cootaiJos desde la inserción de este anu n- 
cio en el Boletin oficial se presenten en 
este Juzgado por raedlo de Procuradorau- 
torizado con poder bastante, á escepcio- 
nar su derecho à los bienes de la citada 
D.‘ Juana Flora Orliz, pues pasado que 
sea dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya tugar.

Dado en Logroño á nueve de Ju’io de 
mil ochocientos setenta.— Estanislao R. 
Viilarejo —Por mandado du S S.% Plá
cido Aragon.

ANUNCIOS.
Terminado el reparliraienlo de la Con

tribución Territorialen este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias y

' hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

i Tricio 5 de Julio de 1870.—El Al
calde, Gregorio Fernandez Lope.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, para el corrienm ejerci
cio Económico, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del AyunlanJento pOr espa
cio de ocho dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bolelin ofi
cial de la provincia.

Robres 5 de Julio de 187D.—El Al
calde, Luis Lalori e.—Gabriel Rodriguez, 
Secretario.

Hallándose lermioado el répartrmienlft 
de la contribaciofj territorial- de esta villa 
para el año económico de 1870 á 71 se 
halla de manifiesto en la seerelariade es
te Ayuulamienlo, para que los conlribu- 
yeolps, en él comprendidos, puedan exa
minarlo en el término de ocho dias y ha
gan las reclamaciones que crean conve
nientes, pa'^ados los cuales no se admiti
rá reclamación alguna.

Galbárruli 11 de Julio de 1870.—El Al 
calde, Isidoro Gomez.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial para el año^eeonóm:* 
co de l«70 á 71 de este distrilo miinici - 
pal, se anuncia al público para que lo.4 
contribuyentes en él comprendidos, lo 
exarainén'en el preciso término de ocho 
dias, pasados los cu.iles nó se admitirá 
oini;una reclamación que pudieran hacer.

Leiva 6 de Julio de Î870.— El Alcal
de, Miguel Buslamanle.—El Secretario, 
Vicente Zárate.

Terminado el reparlirafenfo de la con
tribución len ilorial es e.»le distrito muni
cipal, se anuncia al púrlico par a q,ué his 
Contribuyentes en él comprendidos; lo 
examinen en el espacio de ocho días v 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admiliiá ninguna,

Luezas 11 dp Julio de 1870.—El Al
calde, Agapilo Lazaro.

Terminado el repartímienlo dé la con
tribución Territorial de esta villa para el 
año de 1870 á 1871, se ballade m a oí - 
fieslo en la Secretaría municipal, para 
que los conlribuyente.s quo gusten exami
narlo lo verifiquen en el térm.ino de ocho' 
dias, y expongan las reclamaciones «ue 
crean convenientes.

Préjano Julio 8 de 1870.—El Alcalde, 
Miguel Gimenez

Hallándose terminad o el repartimiento 
de Contribución territorial de este Distrito 
municipal, se anuncia al público para que 
los contribuyentes en él comprendidos pue
dan enterarse de sus cuotas en el término 
de ocho días, pues pasados los cuales no 
so admitirá reclamación alguna.

Eslnllo 9 du Julio de 1870.—El Alcal
de, Julian Lerena y Buslillo.

IMP. DE F. MENCHACA.
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